
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00227-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (5), so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 CGP). 

 

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal del apoderado 

de la parte demandante de este proceso, donde funja el señor OSCAR 

RICARDO CRUZ SANCHEZ como representante legal de CONTACT 

XENTRO S.A.S. (numeral 2 del art. 82 C.G.P.). 

 

2. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del art. 82 ib. 

Aclárese lo pretendido en cuanto a los intereses de plazos. Para el efecto 

téngase en cuenta que los intereses de plazo y moratorios son diferentes y 

no pueden ser exigidos simultáneamente; amén que después del 

vencimiento de la obligación solo es dable el cobro de intereses moratorios. 

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE 

COPIA PARA EL ARCHIVO DEL JUZGADO Y LOS TRASLADOS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 



 

 
 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 
 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 
32 en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2020. 

 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


